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Ref.: Verbal – servidumbre  
Auto niega solicitud - agrega despacho comisorio 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00747-00 
 

1. Negar por extemporánea la solicitud de «ACTUALIZACIÓN DE 

LA INDEMNIZACIÓN» presentada por la curadora ad litem con la 
contestación de la demanda.  
 
En efecto, el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 

de 2015 establece que dentro del término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda, la 
parte demandada en caso de inconformismo con los perjuicios 
estimados, puede solicitar la práctica de un nuevo avaluó y se 
tase la indemnización a que haya lugar. 
 

En el presente asunto, se tiene que a la curadora ad litem se le 
corrió traslado de la demanda el 19 de julio de 20221 a través de 
correo electrónico, por lo que el término para solicitar la 
actualización de la indemnización empezó a correr desde el día 
25 del mismo mes y año, la curadora contestó la demanda y 
solicitó la actualización de la indemnización el 1 de agosto de 

20222 y el término para presentar dicha solicitud venció el 29 de 
julio de 2022 a las 5:00 p. m., por lo cual, se torna improcedente 
la solicitud por extemporánea. 
 
2. Agregar al expediente el despacho comisorio No. 014 – 2023 
del 31 de enero de 2023 allegado por el juzgado promiscuo 

Municipal de Subachoque Cundinamarca, debidamente 
diligenciado sin oposición, donde consta la diligencia de 
inspección judicial del inmueble objeto de la acción de 
servidumbre3. 
 
3. En firme la presente decisión, regrese la actuación al despacho 

para lo que corresponda. Secretaría proceda de conformidad con 
el artículo 120 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 132 del 24 de agosto de 2023.  

 
1
 034ConstanciaRemisionEnlace 

2
 036ContestaciónDemanda 

3
 Archivos PDF 056 – 067. 
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